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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

secretaría de osras públicas y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

Contratista: "Megaconstrucciones y Edificaciones
AQUIMMA, S.A. de C.V."

Representante Legal: Juan Daniel Vásquez Aquino
Domicilio: Calle Costa Rica, No. 102, Int. 3, Col. América
Norte, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050
Teléfono: 951 108 27 03

R.F.C.: MEA1911128U7

I.M.S.S: D6863551109

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.
003

Fecha de Convocatoria: 13 de octubre del 2023

No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/022/2023

Fecha de Fallo: 07 de noviembre del 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fon

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/028/2023

Obra: "Rehabilitación de calle Segunda Privada de las Palmas, red de agua potable y drenaje sanitario en'
de Policía de Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

iVQUiMM

Monto: $ 1,164,327.55 Incluye el I.V.A. Anticipo 30%: $349,298.27 Incluye el LV.A^^
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2022 - 2024

Plazo de Ejecución:
75

Días Naturales

RFC: MCA.191112.«Ur

CALLE COSTA RICA 102. tWT. 1. COt.
AMÉRIO
JUÁREZ,

NORTE. OAXACA DE
OAXACA. C.P. 68050.

Inicio: /■
13 de noviembré dél 2.0¿3 -

V.T ■

Término:
26 de enero del 2024

''"'tkiTTk-"Fecha de Contrato:
,S£Smíl:0:te noviembre del 2023

_J>lÍ3aCíJY:

Contrato de Obra Pública a Precios tJnitari(^gpTI,^pó:;Detgfitiinadb'Nb::ÓCSy 028/2^3, que celebran, ^ _
y por la otra parte el ZQX\\.raí\s\.a^" Megaconstrucciones y Edificaciones AQt^fMMA, S.A. de C.V.", de

j^udad
QaxWch

Patí-iniorlíXc: ''.'■-"-•.í ije'!'a:huRianidas*¿

Municipio de .Oaxaearde'.;!
noviembre del 2023. •
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:tj|Ytrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. OfSyCOP/FIII 028/20^que celebran, por una parte, el Municipio'de Oaxaca de Juárez
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Contrato de Obra PiJblica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra, Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte "El Contratista" denominado Megaconstrucciones y Edifíca<ñones
AQUIMMA, S.A. de C.V," representado en este acto por Juan Daniel Vásquez Aquino, en su car^^r de
Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista;^^cuando
actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades ai ignor de las
siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Reía

1.1.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido d^éfson^a^^^M
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración dji'su
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los ^ado¿-:'Unióo^^^
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Organtca Munictpal'S^^''^
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juar^ vidente y'

Ciuáaá

tóroz
rainmpiHu ..... -Ua Itnaanidad

Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los-artfctfles' í
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de
Juárez vigente. SiZ

1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera 'Münicfpaf y'
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado
Ubre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras ■'úblicas y

7l flAíntGn'm'ento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",f^j^yífnes acreditan su personalidad' ■coñ- 'lds,.nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal--,, ,
btitucional de Oaxaca de ■Juárez; dé; fecha ^16 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán- cóni"El><.T..,.^

:oTitratista" para la ejecución, integración, comprobación y finiquito de la obra, objeto del presente
AQUIMMAto. ¡".j /

J- v '• : .."X - 4

1.4.- Tiene como base para la'elaboración de los Contratos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del ÉktádO /
RFC'M6A-1911l2í®U7 ' V ' ' • ^
-osTA atendiendo a lo .-establecido por ef.Acuerdo número PM/PA/07/2022 de fecha 06 de enero c^^022 ydr'5Acur^o<lniíwiero PM/PA/67/2022.: de fecha Oi^dé junio de 2022, emitidos por el Presidente Municipal Cohy:ituCiónafc^^

Mt6'ñ?'ados por el Cabildo enjps qué sé establece, la integración, atribuciones y operación del "Comité de Obrá§aRÍ^^||'(X^
y Servicios Relacionados con';,jas Mismas .del Muh[Ct|ío de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024",^Qfj^rf^^.^f„¿¡fO2
faculta a diversos servidores públicos-de la'Ádrnfflístración Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, para'que^mf'ol-iTjalahumanidad
colegiada a través del "Comité de Obras Pélvicas y Servicios Relacionados con las Mismas |(jel Municipio de Ó^ú^ dé'^

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 028/2023,,
y por la otra parte el Con\.r3'(\As ~Megaconstcucc¡cin^y.£difícac¡onesAQUIM!

e celebran, por^sa^partá el Municipio de Oaxdóáíe júáré'z^"'^
S.A. de C.V.", de fecnSstCllde noviembre del 2023.

Pá'gma"3~de 17"
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Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Periodo
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el dia 26 de septiembre de 2023 y el Acuerdo número: COP/OQ9/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Periodo
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/022/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 07 de noviembre del 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de ios trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
jTóndp III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito

•í jFederaL", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de ios Recursos número FISMDF/028/2023 de fecha 07 de
,íseptiem¿re de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
LiíiMúpicipi'^ de Oaxaca de Juárez, correspondiéndoie el número de obra FIII/028/2023 Finalidad 2.- Desarrollo

j/í': Sdciál Pufíción 2.2." Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave
V ' f'resupuesfai número 30305-2210504K23030110-61412-2533323.

Ii7.-:CÍj¿nta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

OHtO

'I.8í-í :,Fam'ÍDs efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Mote'tflgf'l^friero 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 58000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

T £; L9.r;i'Róf)Jffflrte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne
: .DenisserATandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo

.^_...,.,_Sa^iinj^^ Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
'■•''^-"^-"'Siféetor de dbras Públicas y Mantenimiento de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio

de Oaxaca de Juárez.

II.- Declara "El Contratista", que:

II.1.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento número 36,223, volumen
437, de fecha doce de noviembre del dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo García Corpus, Notario
Público número 105, en el Estado de Oaxaca, con residencia en Zimatián de Áivarez e inscrito en el Registro Público
de Comercio de Oaxaca, con FME N-2019097647, con NCI 201900288848, con fecha de inscripción 06 de
diciembre del 2019. Y sus modificaciones; Instrumento número 578, volumen 10, de fecha dieciocho de

del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado Rafael Avilés Áivarez, Notario Público^
lero 133, en el Estado de Oaxaca, con residencia en Tlacolula de Matamoros e inscrito en el Registro L
^lico de Comercio de Oaxaca, con FME N-2019097647, con NCI 202100104490, con fecha de inscripción^

mayo del 2021. 7
AQUíMMA % ;/

Dentro de su objeto social se encuentra: la construcción, edificación, fraccionamientó>,,yrbanizscióh,
compra, venta, realización de diseños, proyectos y construcciones en general de obras públicas^^'Órivadas^^„^

., ,g pjediante contratación directa o ..súbcontratación, por sí o con terceros, incluyendo tpóps lgsjjld
servicios como son; carpintería, ferretería, herrería^ ptómería/ bintura, acabados y electricidad en geñeiw '

,aisí como todos aquellos que directa o indirectamente se relacionen con la industria de la construcción; l|^ ^

n|rato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCávCDP/FIÍrtZS/ZOZS, qué'celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
y po! la otra parte el Contratista "Megaconstruccioi}^.y.^dJfic^cfonesAgUIMMA/S.A, de C.V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.

'  ~ p^gípg
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construcción en general de obra pública y privada, de tipo civil, arquitectónico, hidráulica, mecánica,
eléctrica, sanitaria; la edificación, construcción y diseño de casas, escuelas, edificios, naves industriales,
bodegas, fraccionamientos, viviendas de interés social, granjas, multifamiliares condominios, propiedad
vertical y en general cualquier tipo de obra por cuenta propia o ajena; así como la supervisión y proyección
de las mismas.

11.3." Juan Daniel Vásquez Aquino acredita su personalidad como Representante Legal de "p^ontratista"
"Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMMA, S.A. de C.V." con el Instrumento número 578,_ volupré^O, de fecha
dieciocho de mayo del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado Rafael Avilés ÁlvBife^Notario Público
número 133, en el Estado de Oaxaca, con residencia en Tlacolula de Matamoros e inscrito en el'kiígistro Público de
Comercio de Oaxaca, con FME N-2019097547, con NCI 202100104490, con fecha ̂  inscripción 24 de
mayo del 2021, personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en tamia a^pngo7j.^.^^

11.4.- Acredita su identidad Juan Daniel Vásquez Aquino en este acto con su crederi^a^^^£;vcít#:t;\^pon
fotografía con folio número 1723094043665 expedida por el Instituto Nacional Electoral. *

II.5." Juan Daniel Vásquez Aquino, Representante Legal, declara bajo protesta de dec^;í:«eíd3lA.3W.^^^/«u
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de tts(S supuestos pfePtos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca

Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas pára--op[|ga®q5S
oaxaca

II.6.-

ejecutar la obra objeto de este contrato. Pairimcmio -

II.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno.^.lQ.s-suró^tos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cunipÜriiiqntp^
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario dé obra.v 'i^yí rO

II.S." Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran-vigentg^ííí^^^^'^ ■"
a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número MEA1911128U7 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6863551109 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Costa Rica, No. 102, Int. 3, Col. América Norte, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca. C.P. 68050, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo
señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código federal de
Procedimientos Civiles.

11.10." Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan eroplep,
cargo o comisión en el servido público de. la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o.configura, dé" ^
-'nguna forma, el supuesto de.cbhflicto de intereses con la celebración del presente contrato. ■ 'j j

Conoce el contenido? y los requisitos qué; establece la Ley de Obras Públicas y Servicios ReiacionadoS; de| /
de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo

AQUIWMArmado por los proyéctos arquitectónicos íy/o de ingeniería, las especificaciones generales y ^^iculares^;!^'-^
IS-SSIIíMístrucción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que lntegr«^% pres|"®^í^cí'''

Rfc MEA demád'hormas que regulan la ejecución de los trabajos.
CALLE COSTA RICA 102, INT. 1, COt. . "
M.1ÉRICA NORTE, lEtí^ícISfen "Las Partes'í-queT
,.IÁRE2. OAXACA. C.P. 68050. . laiiU ikií

PÚJ..I.iCAE ;
0E OBRAS

S5S;S&2iROUC
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y TrérPfiÓ.Deteíminado No. DCSyCOP/FIII 028/2023, celebran

y por la otra parte el Contratista "Megaconstrucclones y Edificaciones AQUIMMA^.A. de C.!/.", de fecl

y ciudad _
Oaxi^ca do Jifárea _

tunüdelahiimaniüaci
22 • 2C24 ——

:.TrA7A^Ct6íí
* ccr.Tr-Oi.

I^ainmoni

, el Municipio de Oaxaca
de noviembre del 2023.

Juárez
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111.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, así como la
capacidad legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formalización del contrato.

111.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente instrumento jurídico.

111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.
111.4." Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Rehabilitación de calle Segunda Privada de las Palmas, red de agua potable y drenaje sanitario en
Agencia de Policía de Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del
Centro. Consistente en los siguientes trabajos: Drenaje sanitario: Trazo y nivelación; retiro de tubería; retiro de

^  descarga sanitaria; demolición a máquina de concreto; excavación a máquina; cama de arena para apoyo
^o"^í^^sjJ¡J!r-&^tuber^^ suministro y tendido de tubería sanitaria; interconexión de tubería; cancelación de entrada

y/o salida de pozo; pozo de visita común con muros de tabicón; construcción de registro sanitario;
,j^v,j;,sumihystro, relleno y compactado de material; suministro, relleno y compactado de material mejorado de
'^'tSncój relleno y compactado de material producto de cortes; suministro, mezclado, tendido y compactado
u <Tdé material para base hidráulica; concreto hidráulico para losa de pavimento; limpieza final de la obra a

mano; acarreo de material en camión volteo, agua potable; trazo y nivelación del terreno; retiro de
tubéría; excavación a máquina; cama de arena; suministro y tendido de tubo de pvc; suministro e
instalación de "T"; suministro e instalación de válvula tipo compuerta; suministro e instalación de tapón
campana; atraque de concreto; caja para operación de válvulas tipo "B"; módulo de alimentación
hidr^^ domiciliaria; suministro, relleno y compactado de material mejorado de banco; relleno y

; s cómpactado de material producto de cortes; limpieza general de la obra; acarreo en camión volteo;
.  pavimentación; limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; demolición a máquina de concreto
'  hidráulico; corte en caja en terreno, afine y compactado de terreno; suministro, mezclado, tendido y

compá'i^ado de material para base hidráulica, concreto hidráulico para losa de pavimento; renivelación de
poz^e visita; suministro y aplicación de pintura; limpieza final de la obra; acarreo de material en camión
vojt^. Misma que incluye las siguientes partidas: Drenaje Sanitario: Preliminares, Excavación y Cama de

, Tuberías, Pozos de Visita e Interconexión, Rellenos y Compactados, Albañilería, Limpieza y
reos. Agua Potable: Preliminares, Excavación y Cama de Arena, Tubería y Fontanería, Rellenos y
pactados. Limpieza y Acarreo, Pavimentación: Preliminares, Cortes y Afines, Terrecerías y

vimentos. Renivelaciones, Pintura, Limpieza y Acarreo, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su
terminación de acuerdo con el proyecto ejecútivó, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado

"El Contratista" y acta de junta de aclaFacignes aprobados por "El Municipio" y que forman parte íntegra del
contrato, acatando para ello lo establecidoypor los'diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto!
I.ll del capítulo de declaraciones de este-contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde
berán realizarse los trabajos, mismos qLié, se tienen por .reproducidos como parte integrante de este contrato,, así

■AVÍA
'Rinniuiio

AQUIMWW® demás disposiciones en materias dé asentamientos hufnanos, desarrollo urbano y medio ambjente. X
Él proyecto ejecutivo, especificaciones, programa ,y presupuesto de obra presentado por "El Contrátistá'^ y ácta-'^.d'

RFc;MEA.i9iiijynfa de áclaraciones aprobados por "El Municipio", a que.se-.alude en esta cláusula, debidamente fíí'raaBop..Íp0f'^íos
pasarán a formar parte integran|éjdél presente, instrunrento; quedando en el entendido por-lasípartes^qüe Íafi"*t3■  bitácora que se genere con motivo de la reáiízáeíón dé lóstráBájos materia de este contrato, formará, parterde] t^jsj~"

su observancia será obligatoria.

:o de ObraPublica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado-No.- üt-SyCOP/iflIÍ 028/2023/que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIt^A, S.A. de C.V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.
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Segunda.- Monto ciel contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 1,164,327.55 (Un millón ciento sesenta y cuatro
mil trescientos veintisiete pesos 55/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera.- Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 75 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
13 de noviembre del 2023, y de terminación el dia 26 de enero del 2024 de conformidad con el programa
calendahzado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes,^
objeto de este contrato.

Con fundamento en el articulo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de .Oá'xáca,
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien wñ'girá.
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del articulo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

En los términos del articulo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca^,"-'"'|l' . ,
Municipio" otorprá a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 349,298.27 (Trescientc(^^Fó'Kfa;^,fX
nueve mil doscientos noventa y ocho pesos 27/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto al Valor^^ega'di,^/
equivalente al 30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

DÍSSCC^Ól
Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la constr^¡SrSé^Jú|^^^^'^^_^
oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinana^équipo/'dfe'''' -'^
construcción e inicio de los trabajos, asi como para la compra y producción de materiales de^ons-trAacciónr::^^;,,-?*^^
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás Insumes necesarios para r^ización d'e'los'"
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura p^ra pago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Contratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se /sujetará al siguiente
procedimiento;

La amortización deberá efectuarse, proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquicJar el faltante por amortizar en la estimación final.

porcentaje de cada amortización será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo éntre;el''"\
mporte de la obra. - ' ií;; • ,,s'^

AQUiMf^^'^ aiTiortizaclón del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se réintegrará a "Eliicipio", en un plazo no
■ / 1

, mayor de 10 (.di.éz") dias naturales, contados a partir de la fecha en que le ̂ a comúnIcada^s
El Contratista" la determiriación de fescíndir el contrato. \

RFC:MEA.191112.«U7 ■ O,. X:

tKümlebabjeto de que "EI,;|^unidp¡o":Compr,uebé!la correcta inversión, exacta amortización o devolución
l^'^ántffflpo convenido en esta'cláusula,' pódEá pedir información y practicar revisiones en cualquien-i^^^ara

'El Contratista" deberá dpL a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidadas-'níc¿s3ria'svii™úm'ciad
./;2-2C2A

mismo efecto '

AMERICA NORTE. O;
IJAREZ. OAXACA. C.P.

Contrato de Obra Pública a Precios UnitarlosxTieitigO Détérniiriádo No. DCSyCOP/FIII OZS/ZOZSyíúe celebranr>Qr una arte, el Municipio de Oáxaca deOuárez-^
y por la otra parte el Contratista Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMMa, S.A. de C. V.", d^>(gcl a 10 de noviembre del Z023.

.NATACIÓN
XIKOl.
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así como en su caso, acreditar fehacientemente la aplicación del anticipo, con las facturas de los pagos o
documentación de cualquier índole que se le requiera.

El retraso de ''El Municipio", en la entrega del anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un plazo igual
el inicio de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El

Cóntratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
e la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

gii^iidjciNcfciSerán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
''in'' compensadas en la siguiente estimación.

h,

O.

^'^-"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
"•■motSo. tóíal de los trabajos ejecutados.

Séptima." l ugar de pago.

C'CTv
inionio ciLÍi

T ' u.

"Ltis Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
cpnsq,qi^cia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de

■ :j,ÚáreZ'™tibicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del

CEstatío de Oaxaca.

•Tkí?
;Qctava," yigqrjcia.

ta vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena." Garantías. . ■

Para garantizar el estricto cumplimiento'.del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir á favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos;^establecídq5 por

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones^dmJnjstratlvas
licables, las siguientes garantías: > A. ;

•"'y. ,"v" ' ^ ¿í-

aquímma Fianza que garantice por "El Contratista"v1á correcta inversión, exacta amortización o devoíiStl'éti'^cfeí
anticipo que le sea otorgado^por "El Munic¡pio",íep los términos de lo dispuesto por el artíóDrS'37Trácción,-I, ^
de la Ley de Obras Públicas y^lérvjcios RelaElémadC)S"del Eijtado de Oaxaca y la cláusula qLiíñbá^l'piresenteV^^'
Instrumento. ——RrC;MEA-1S1112.«U7

rí'~A '02. ¡NT. 1, col

ConffT

asía, bs diñAS
A r"-"- Tt V TiSfví'x.RKOltfÁX- 7- • > , 1 ■ ti.

je Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCGP/Rn_028/2023, qu^^lebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez'
y por la otra parte el Contratista Megaconstrucmoim^E^fica¿Tón^AQUlMMA,^S.A. de C.V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.
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La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada
por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, importe señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta.

Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo indicado, a entera satisfacción de
"El Municipio", no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de los trabajos por entrega tardía de este; y
por lo tanto "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula tercera de
este contrato.

II.

Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio^X|/ través de la
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo (^\ conocimiento
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva la garantía.

Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones d^ivadas^_,dehjiffi^éqt^
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción TI de la Ley de Obras Públigí^íjS^ryitíós^^^
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se l/ayan'^eí^utacjpi^ji.'s^^t^totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera s^hí^Jac^|ié^^^|^
La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista"
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de^^u'dítacióhí^ «
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesof%fráiMun¡cipa|2.t'
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe tofáh
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, impot^^^a^jaóolfinllaárt ^
cláusula segunda de este contrato. patnnwnw

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "Ei Contsatíáta'C&6??^
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad. ^ ■ • "'"T- 'Xi i • ... ¿ A.

III. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad qué' de éííó'''P^éi%n'
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

AQUIMMA

RFC: MEA'191112'6U7

CALLE COSTA WCA \Q2, WT. 1,
AMÉRICA NORTE, OAXACA
JUÁREZ, OAXACA. C.P. 63050.

"El Contratista",:'se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obrá";:correspondiente,, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, sigLiientes a la fecha de ía entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "^1 Contratista" en ,
los trabajos realizados dentro del; plazo cubierto por la garantía de vicios oculto^ y cualquier otra ,,
responsabilidad, ''El Municipio" a'través de la Dirección de Obras Públicas y Mante'Wrniento, deberá/
leerlo del conocirhtento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituida^édiante fran¿a(^<.T'
a efecto de qu^...é,sta-no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para ̂ '^'^steJiaga/al^
correcciones q ;:í;eposicione%;:::tdrréspón^ dentro de un plazo máximo de treinta dí^'^hatLfráles;
transcurrido este téfmiríó'sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer

Contrato de Obra Pública a Precios UnitSriós''y"Tlernpo Óetétrnlfiado No. DCSyCOP/FIII 028/2023, arfé celebi
y por la otra parte el Contratista " Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMM/g S.A. de C.V.

lUUno:

Agarantiav
'VPr.niií-laiiunia:;

ra parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
Icha 10 de noylembre del 2023.
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Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la
garantía.

Décima." Ajuste de costos.

"Las Partes'' convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,

cluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

ecibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa

>^tie'sé'-Bub,iere convenido.

E!;Y'j-éi..-.supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El
.Cónt^áttst^'f|^ el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al

.■ programa'qü^se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
■-de Dbfás:''0y^icas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

:!ma Prirneta.- Subcontrataclón y cesión de derechos de cobro.

I  Partéá'í convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo1 —.L ;-a'autQrizací3n"*de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización,
1  6S cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro,.,^^;L''::!pódran-'tederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
Wt,''/ "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" suY  ' '■ pérsonalida'd'éh relación a la obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décirna"Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma tótáró'ipárciáT.pe realizará conforme a lo señalado en los lincamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto eáfablécen ribs ártículos 54 y 65 de la Ley de Obras Públicas y. .Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así combibajo lás mó'dalid'ades que la misma prevé, reservándose "El Municipio",
el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, lajjtetminación de los trabajos faltantes,,0 mal ejecutados o
hacer efectiva la garantía otorgada para tapefecto. ' , ' ¡ t

"^1 término de los trabajos contratados "El Contratista" .estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra^r
y en formato digital que se consideran en; el anállsísf cálculo e integración de los costos indirectos de la propuestó^

"presentada. , r
RFC:MEA-191112.#U7 ' Í//J
: -iSTA RICA to2LiraBiveai-finlquitados los trabajos, "El Contrati'stá",'sé obliga a elaborar en forma conjunta con "El '

.  ■ :^'J-.:.,p'^.í^aSfninistrativa de entrega recepción, que dara iporiextiftgúidos lo,; derechos y obligaciones€!áQrHi^^.^t.^'ÉÉá
partes en el presente contrato. -. 2024

:bran, por una parte, el Munid'pió eje Oaxaca.de }úámz
C.V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.

3 de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinadb'Noí'DCSyCOP/FIII 028/2023
y por la otra parte el Contratista Megaconstrucdones y Edificaciones AQUIMMA,
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Odxotccx «de Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE O^RAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,

SEGUIMIENTO Y CONTROL
DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de los
mismos, un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En e.'íte caso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocet>el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trab¿¿ia que se refiere
el presente contrato, asi como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se forrauj^^ en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimi^prro de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcciói/que deberá
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren/Tos trabajos pará^taíéi efgótosH^^^^
el/la Arq. Concepción Guadalupe Reyes Vásquez con número de cédula profésional : 8950970,/,ócúpar^^^%^Í\y
cargo y un Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como táljy qql^ s^lFM
responsable directo de la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos poi^.|á3é';i^K;jjife<
Contratista", para tales efectos el/la Ing. Hugo Ramírez Gijón con número de licencia de D.R.O. A
dicho cargo. A

O.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales. Oaxaca =1'^ Jtrcírez
Patrimnnio cultural ele la huine^daú

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y""^ e^ío'^'lí
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrg!í(5,r®fá':élÓM
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos^en~rn.^er0.t6B?.lcÁ5
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores pr^entare!3'|eji su''¿2?'íTOcontra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato. ' ^ ^
El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán Incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades Indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el articulo 31 fracción X Bis de la Ley.de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que. los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan'con las normas-de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de.

^  todas y cada una de las partes de dícha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", asi como-d responder por'
cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,

^^«^bservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará . ,
•^■^lltctiva la garantía otorgada para el cumplimiénto del contrato, hasta por su monto total. \

ontratista", será el .único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se^náyari
'conforme a lo estipulado en^él presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le

"ci j. t i- . . . . Cfj.yj.vA, ..T!:""'""Mw""cipio". "El Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas;OSTA RtCA to;
NORT;

i ;.p, SS050.
DE

sanitarias qüé''áfe.cté d.eriyad.ó.dédá' ejecución de los trabajos, mismos que correrán por 3U'/dS^|i.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Viempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 028/2023, qiycelebríi7pSrs4£ia par
y por la otra parte el CarXxa^i^aJ^Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMMA,^A. de C.V.", defec I, el Municipio de Oaxaca de. Juárez ~

I de noviembre del 2023.
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SECRETARIA DE CERAS PUBUCAS Y

f  ̂ DESARROLLO URBANO
'% i DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Occxcfco cío Jucrroz

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ
DE OBRA PUBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de
ejecución de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e Integración de los
costos Indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la licitación, misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS
FEDERALES DEL PAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la
placa jti conclusión al finalizar la ejecución de los trabajos.

ísponsabllldad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
Motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las

Ley /s y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su
f-ega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
'desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

El Muóí'cipio", tendrá la facultad de verificar en*cualqu¡er momento, si la obra objeto del presente contrato se está
.Reputando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",

J
■teoqnpátara^rensualmente los avances de los trabajos con el programa

r. ij

Pa

,  . Sfcomb fgsultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
prograrrTá.do, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de

A- .:multífíli^r el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los Importes programados a erogar mensualmente, pipr el
^  'núrnáro de meses transcurridos desde la fecha de Incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
'1 féte''hrdasL£Erán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

hiim¡;nidad■^-.¿02.4 ^
.. ...Una, vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a

re^iillfizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajes totalmente concluidos en el plazo pactado,
no -pfóGé£t^á la devolución de los Importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanciórL'tg)r Incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Sr'EI Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que Incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

yíndependientemente de la pena convenclonal.#énáÍada:qn e|íp^^ anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigír:%^
cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión acirninistrativa del mismo. "ifc • • ' (ó

El monto máximo de penallzaclón sera del 10°/o (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rqscisiop. de i í
AQUílvp^to por Incumplimiento de "El Contratista". x H f ",5^^

ímestos supuestos, no se tomarán en cuenta jas circunstancias, derivadas de caso fortuito o de fuerza má,ypr..
RFC:M£A-191112-«U7 ' 'Av-L" ■ ' k-N--" i -r'pif ^

-AUE COSTA RfcA intenciones.- "El Contratista" acepta que "ErMünicipiQ" al realizar el pago de . las estimaciones, tejffet-enga^c.'A
CA NORTE. gfWDÍ^gpi OaKCCÜ ¿ v

■OAXACA. C.P, eSASIr Patriinor.io CM'.nirk'.l df i:t lia.nanku.su
-- ¿üa ■'i iiriwn

OctJíacai do J
Í'atí'imon.tó c'.ill'-.ra! do 1;

.  "-•2022 - 202A

SECRSVARÍA DE OBR¿£.S
PÚ3L'í.C.2.-3 y tíESAKROU.*.'

tíEBAWO

Contrate de ObraPSblica a Precios Unitarios y Tiempo Determjnad,O'.AIo.:-BCS¥^,P/FIlí^Z8/2023, odé celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista "Megaconstrucciones y Édificaciohes AQUIMfjA,S.A. de C. V.", de feclia 10 de novienibre del'2023. '
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DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 alX9/3e la Ley
Estatal de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oflci^el Estado
de Oaxaca, el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento misma que
deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contfatados,^c£i!;i;;^qg]^'<^
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminaciá^:j|éffnjtí\tó óí&^^^
incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato segi^f|_prp''
todos sus efectos legales. *

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las ceftJi^a5^ued.O
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considera^n lo relátiVg a 1
su personal, maquinaria y equipo de construcción. pSSa"

,  ̂ M22-202A -

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspeosíó^-^QS'jM ̂
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circLjrftfeQcia^ídai-,,

•• suspensión. iT.; ■ mimáis, -v/ísf-u

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente ei presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Piúblicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

I.

AQUIIVIMA
IV.

Cuando concurran razones de interés general.

Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continLjar cori las objigaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave>,al
Municipio.! ■ -L , ~ /

Por nd poder determinar la temporalidad de la suspensión. v ^ \
Por caso fortuito o fuerza rpayor; y cuando lo determine "El Municipio"."^-

z X

Una vez comunicada por "El Município";Ja-;terminación anticipada de este contrato, éste'^íwptédéf-a^-tbmar
ejecutadosípata hacerse cargo del inmueble y de las iqst^kdqn^á'tespecti ■

la comparecehcía'-d'el contratistá y levantará acta circunstanciada del estado finrfieñttEJlId
CALLE

■lÉSICA NORTE.
»= Z. OAXACA. C.P.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios .y..Xiempo Determiriadb Noí DCSyCOP/FIII 028/2023,/úe celebrariSfj
y por la otra parte el Contratista "Megaconstrucciones y Ediñcaciones AQUIMMj\QUIMmX, S.A. de C. V.",

7
a parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
cha iO de noviembre del 2023. . _
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DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", ei pago
por ios trabajos ejecutados hasta ia fecha de terminación anticipada, así como ei correspondiente a ios conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penaiizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de ia fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con ei
contrato, para io cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de ios
30 (treinta) días naturales posteriores a ia comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El
Contratista" presente su solicitud quedará preciuido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite ia continuación de ios trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de ia
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

/  'notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

i.¿/interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser ei caso, de colocar
^^^y^;|n|á:^órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;

o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera

acuerdos existentes para ia ejecución de ios trabajos, en ios términos que "El Municipio" ie
iíí^que;

Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de ia fecha en
"1 le hubiere sido notificada ia terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en

lg entregado para ia realización de los trabajos.

acta circunstanciada.

Una vSzI'cllie ia terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
r¿;"-s^jprn,^ata jrosesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones

"respectivas;' levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará ei
estado en que se encuentre ia obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de ia misma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área
responsable de la administración y supervisión de ia ejecución del contrato, y "El Contratista"; ia descripción de
ios trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; ei importe;-.có"ntraétú,át;> relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera defíriíóo'í ̂  anticipada; la descripciónÍ\ /pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el períodd'ld.é" ejecución,dé/lq? trabajos, precisando la fecha

inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual sé ejecutaron trábajóS; una relación pormenorizada^
situación legal, administrativa, técnica y económica e'n.íía que se encuentre el contrato que se vaya a""' j

.QUIjytomnar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes,a asegurar ios bié'n'es y ei estado que guardan'ios'

Cyr \: vi V

RF(£]láünia3Mi7vena;- Rescisión administrativa del contrato.
■-6LLE COSTA RICA tai, IMT. 1, COL. -Jllt' í.'Kari9:3 '"O,,

^'CA NORTE, pAXACA. OE. „ , , , , , ''•''"'"i ' i r., "Llf . n iniUaó "" CuidaO- OAXACA. c,EyMlwnicipio podra en cualquier momento, rescindir adminislTativameFfte> el-presente contrato po|^u3(;Lfgjfjl|r^ient
de las obligaciones a cargo de "El Contratista". /] í>atrinio:M'' ci T\aa.Idt;l:\

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:^^'^'^'^"''^^.;^^^-^^^"'^''^^^^^
SL," ■

.. . . .■ . :-r;'— — D .Rjitjato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Vo, DCSyCOP/FIII 028/2023; cjüe ¿¿íebrah, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
y poi' la otra parte el Contratista " Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMMA, Sm. de C.V.", de fecha 10 de noviembre del 2023.

i

TO
ini

MMA,SÓ

S
dad
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secretaría de obras PÚBIICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

Ocxxcicrci dio Juároa Hjii laii^ir^i OBRA PÚBLICA
- - MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

a).- La contravención a las disposiciones, iineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia ios trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escjjtg ie señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente ios trabajos o se niega a reparar o/épon/f alguna parte de
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta ios trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito ie dé "El Municipio" y,

f).- Sí "El Contratista", no da cumplimiento ai programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de ios trabajos en el plazo estipulado. -uí'.yuvj^

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamentWtó^VeásIsiom^
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con
que se establece en las siguientes fracciones: IÍ&

I.-Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de ios hechos materia de la infracción X'i. .s-"'---"

II.- Se ie dara un termino de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuniet^'y.TOfr^q^'^'
pruebas; Mií-aS

OCSXGOCt J'L5SÍp2
Patrimonio culturnl de la humí^idac!

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiiesT^ ̂ él^ctB^éie'
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, c^acicto-asíníaj^
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate; ntíBf.iri

IV.- Concluido el termino probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hái^' déntfó'de ios
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo la .responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de ios trabajos, en ios
términos establecidos en el artículo 52-de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de'Oaxaca.

fX/uSi durante la ejecución de ios trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar' cantidades
^^iVd'cionales o conceptos, no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos á "El

"Municipio" para que éste resuelva lo conducénte. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos'una vez que cuente cón la
AQüIMMAorización por escrito o en la bitácora, por p'árte de la residencia, salvo que se trate de sitilacjones de emergencia en

que no sea posible esperar sü autorización.
/i
o., ; h.

"El MunicipiÓ"Z ét queL'teqÜieíáL'dé 'ia ejecución de ios trabajos o conceptos seríáli^g'gáeó'^él párrafo
NORTE, oaftüafioee éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente. Ootxac^ " ■■•i4>.ACA.C,P, 68050, ^ J , ''•"'■rimomo

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarips.y. .Tiempo .Determi.na.daNo.-DCSyCOP/FIII 028/202s/que celebrao^pc j parte,^el Municipio de
y por la otra parte el Contratista Megaconstrucciohes y Edificaciones AQUIM/4a, S.A. de C.V?^ :ha 10 de noviembre dell
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo Integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y
disposiciones administrativas que le sean aplicables. .

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán Intercambiar aquella información que_ en ejercicio de sus facultades pueden
Dporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y

/otección de datos personales, guarda'én confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se
Proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la

/clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las

tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
personal Involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este Instrumento. Las

^  obljgadones'contempladas en esta cláusula , permanecerán vigentes y serán exigióles aún en el caso de que "Las
Ratte^" djeran por terminado el presente contrato.
A  Y» rVvu!

xH </ b "SÍT'  Pai'a'"é{ casa de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabítidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de

■; Responpa;l^indades Administrativas.

^Cí.v-Vigésirna.Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

Lés Partes convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
Y'i due cada uno representa y en caso de controversia en su Interpretación y cumplimiento, las partes se- ■""■T.TTíS SQmqte^,,q la jurisdicción y competencia de.Jos tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de

'f£'iLpuáre2,;páxdca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por razón de su domicilio
préséñt§-o''ñJturo o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto- de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del conten[dó'-y^ del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe ó vicio alguno d.eyjá voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en

i ^co tantos al calce y margen, arité! los téstigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obrasi^^«blicas y Desarrollo Urbano del Municipid de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo
y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y. Control de ?

"  Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de pbras Públicas y y
respectlvamébie>..én la.:q^^^ Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los diez'"días del mes-dd''

^¿SShdviembre del dos mil veintitrés." •- . £ ?■>< y ^\
RFC'.MEA.191112.«U7 ' OaXCSCS a?? tó

-M'.e COSTA RICA 102, INT. 1, COL. (\ . Cíijdali ^
■  NORTE, OAXACA OE ^ ¿azi ■ ¿ OfrrGC.Í5 Cí'9;«Fu"ÍTi

•  :!¿X/»CA C.P. 68050. —-4 PairinioT.Íi,' CU;r!iral de lailán
SZCRSVAalA »s \ 2122-2024

PÚBLICAS Y »2SA»»CU/:v
UR3AKO Tt

s:. ,. ■

Contrato ais|3bra Pública a Precios Unitarios y Tllffipo-betérrñífláfati=fVb:TO 028/2023yÍLie celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIM^, S.A. de C.V.", de fecha 10 de novjembre-del 2023.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECláa^^^ Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyC0p/FIII 028/^3

.C.E. Nancy^gpiP^aféíH^fe?óá=
Síndic^t^eRarMMiifejjmyA
Raiíreséntanté'E.edSKÍel

2022 - 2024

"El Contrdfeista" '

RFC;MEA.19111¿.3U7

COSTA RICA 102, INT. 1, COL,
¡ICA NORTE. OAXACA DE

,  RSZ. OAXACA C.P^AMHTJJv
Juan DanlM Vásquez Attürngig^g^x^

Representante Lqg|(Lde''''^.-^^
"Megaconstrucdones y Edificaciones^í%iQUIMfÍÁK$?Md C.V."

yií' %%f,Jg TÍ»

"Testigo!: de

Mtra. Yvonne De

Secretaria de Obras P

r

-fVfntsx fe I i©
'  i. .. .1 ,J,. ! > kiAWSUnula

EustorgioOcatm _
Director de Contrata«ió(n, sWuirtrientS^

Control d^-Óbra Púí^'ca. .
i'L'.i r ii!U)i:iL

2 .¿2' iC:.4

OclKacr? án Jíjáres
■.nimonio cr ' -v.-.i de la humauidad

encía

^axacc
airirrion

v?Lfarc,2
la humanidad

Armando Cruz
Director die Obras Públicas - a ,v

anténimifento.

nisse Arandia Val
úblicas yJIJélsáVroIlb'ilTfí^Md*

1  púBLiC&E -i

La presente hojayÓe firmas correspoticl^.al . Contrato .de" Obra Piública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 028/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte e' Contratista
"Megaconstrucdones y Edificaciones AQUIMMA, S.A. de C.V.", a los diez días del mes de noviembre del dos mil
veintitrés.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FlII 028/2023,/ue celebran/po
y por la otra parte el Contratista " Megaconstrucdones y Edificaciones AQUIMM^S. A. de C.V.", de fe^ Municipio de Oaxaca de Juárez

noviembre del ZQ23.
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Oaxaccx de Judrea

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 028/CM-01/2023

Contratista: "Megaconstrucciones y Edificaciones Convenio No. DCSyCOP/FIII 028/CM-01/2023
AQUIMMA, S.A. de C.V."

Representante Legal: Juan Daniel Vásquez Aquino Fuente de Financiamiento; Ramo General 33 / Fondo III
Domicilio: Calle Costa Rica, No. 102, Int. 3, Col. América (FAISMUN)
Norte, Caxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050.
Teléfono: 951 108 27 03 Ejercicio Fiscal: 2023.
R.F.C.:MEA1911128U7

I.M.S.S: D6863551109

No. de Obra: FIII/028/2023

Obra: "Rehabilitación de calle Segunda Privada de las Palmas, red de agua potable y drenaje sanitario en Agencia de Policia de
Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

ir
í  ..

A

Monto total

$1,297,224.98
(Un millón doscientos noventa y siete mil doscientos veinticuatro pesos 98/100 M.N.)

-WJtrtMMA
f  C6Í t.

k'

c  i

Monto de Contrato:

$1,164,327.55
Monto' de Convenio:

.$132,897^ '̂AYU

CALLE COSTA Rl(

AMÉRICA NORT
•JUÁREZ, OAXACA C.P. 83059.

>V7

1S1112-8U7

A t02, fNT. 1, COL
OAXACA DE

Fecha de Convenio:

30 de diciembre del 2023 Je Juáze2
jculiUrVdelahuniínidac'

A

-iStCClÓH DI COfíRATACn.
SEGLMMliHTO'í CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/Fiti 028/CM-01/2023 dei 30 de diciembre dei 2023, reiativo ai Contrato de Obra Pública aJ^cj^.Unit^os y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/Fiii 028/2023', que celebraron por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juérez y por ia otra parte el Contratista 'Megacotí^rSo^iSñSffWi^cidn^ AQUiMMA, S./l, de C.V.'de
fecha 10 de noviembre dei 2023
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/Flll 028/2023
CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 028/CM-01/2023

Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 028/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMMA,
S.A. de C.V. a través de su representante legal Juan Daniel Vásquez Aquino, a quien en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes",
mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 10 de noviembre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 028/2023, mediante el cual "El Contratista" se
obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la obra pública
denominada: "Rehabilitación de calle Segunda Privada de las Palmas, red de agua potable y drenaje sanitario en Agencia de
Policía de Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", por un monto de $1,164,327.55 (Un millón ciento sesenta y cuatro mil
trescientos veintisiete pesos 55/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un plazo de ejecución de los
trabajos de 25 Días Naturales, contados a partir del día 13 de noviembre del 2023 y con fecha de terminación el día 26 de
enero del 2024.

O...

II.- Mediante escrito de fecha 07 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de volúmenes y
conceptos adicionales, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizados por
"El Municipio" mediante oficios números: DOPyM/DCOC/4743/2023 de fecha 08 de diciembre del 2023 y oficio número
DCSyCOP/3305/2023 de fecha 11 de diciembre de 2023 respectivamente. /h ¡u

/|vA\
III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $132,897.43 (Ciento treinta y dos mil ochoc^áSi^W
noventa y siete pesos 43/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General 33 / Fon(í) III
(FAISMUN-j^'u- Rendimientos Financieros", según Oficio de Aprobación de Modificación PresupueslíIlQ^tjNWA
Jiyi/MP/pPRF/d24/2023 con fecha 30 de diciembre del 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su cáfáetef^ • ̂
dé Tesorera Municipal.
iS ' r RFC; MEA.19H12-eU7

^  , CALLE COSTA RICA 102, INT, 1, COL
I^- EI,,Contratp en mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela^j^^(g^°|[a
Estado de Oaxáca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 52 del citado ordenamiento legal, "Las Partes"''^'"'
éstán autorizadas, para modificar el contrato mediante la suscripción de un Convenio. Este Convenio no se celebra para eludir
ign cualquief'ferifia el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Ocvíio.'
I "rtl.'iniQnic DECLARACIONES:

Partes"

."A.Á.-en todo _y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Pública a Precios Unitafjfl y J^pb ^ ̂
Détéfmihadb hdmlro DCSyCOP/FIII 028/2023 de fecha 10 de noviembre del 2023, para todos los efeífitOs^ ||bat¿
cOTrespondientes. -

1.2.- Que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los alcanÓes^p^tíV
modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento l^^f.^j'',^,,

Pntrinj.tniíi culturaí de U hir

1.3.- Que existe la necesidad de modificar las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de la b5ra 'pübllSá'' ~
denominada: "Rehabilitación de calle Segunda Privada de las Palmas, red de agua potable y drenaje sanitario en,Apénela de

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/FIII 028/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unmo^f^XmpoStennmado
'DCSyCOP/FIII 028/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista "Megaconstrucciones y Edificaciones AQUiMMÁf'StK/WOiV." de

.nid

f

;;.

echa 10 de noviembre del 2023
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 028/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 028/CM-01/2023

Policía de Candían!, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"; por lo que "El Municipio" considera necesario ejecutar cantidades /
adicionales a los previstos en el catálogo original y conceptos no previstos en el mismo, que se describen en el dictamen J
técnico de fecha 14 de diciembre del 2023, los cuales no Implican variaciones sustanciales del proyecto originalmente//
autorizado, por esta razón y con la finalidad de cumplir con las metas del proyecto y construir una obra eficiente para los
beneficiarios, se requiere de una modificación al monto establecido en el contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se
sujetan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Número: DCSyCOP/FIII 028/2023, de fecha 10 de noviembre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Rehabilitación de calle
Segunda Privada de las Palmas, red de agua potable y drenaje sanitario en Agenda de Policía de Candían!, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca" en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $132,897.43 (Ciento treinta y dos mil ochocientos
noventa y siete pesos 43/100 M.N.), Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el monto del Contrato de
referencia se modifica quedando el Importe total contratado por la cantidad de $1,297,224.98 (Un millón doscientos noventa
y siete mil doscientos veinticuatro pesos 98/100 M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este convenio
representa el 11.41'yo del monto originalmente contratado; en el que se Incluyen los volúmenes y conceptos adicionales no
contemplados en el catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anterior, en
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 028/2023 de fecha 10 de noviembre del 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipulada en el
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 028/2023, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidarla e Inseparable de la fianza
otorgada para el contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidad los trabajos
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

QUINTA: "LasviPartes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y obligaciones a
Vque sé dbhtraé'efí el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 028/2023

f/xpn fecHarlü de;-noviembre del 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprueban mediante la
v/'élat3ofacíón, deí présente convenio se consideran parte Integrante del contrato y por lo tanto son obligatorias para "Las

Partes"

\

^Enteradas "Las.^Pártes" del contenido y alcance legal del presente conveni^Tmj^iploSt^gue en su otorgamiento no ha
-'i-nctonstancla, lo firman/gn gpco

de diciembre de'

ext§tiqo;error,4éslón, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera^'ini(alidafl|t,y
^.^Jantpiol^í?^^ los testigos en la Ciudad de Oaxaca de Juán
Patrinionio cu.U'irai íIo )•:

mmccÁt

'i mKm'mmEA

naniüa

-luílhi j

AQUíMMA

OcTxnco pe iSucirss;
■^alñiní^niociUlur^i Be llhumanidaí;

CAIlc 1,7JALl-e COSTA R.CA ic;
NORlg^AMÉRICA

OAX. C.P. (^5500.

COL.

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/Flil 028/CM-01/2023 dei 30 de diciembre del 2023, relativo"kf i^Ori¿;k^l^ejQS^^ a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 028/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juérez y por la otra parte el Contfailsiá "Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMMA, 5.4. de 0. V." de
fecha 10 de noviembre del 2023 ,
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 028/2023
CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 028/CM-01/2023

icipio

[c.E. Nancv^l^ém Mota^igueroa
Síndi^áK^lmera Municipal y

presentante Leg^del
nicipio de Oaxacaúle Juárez.

AQUIMMA

"El Contratista"

RFC: MeA.191112-«Ü7

CAtLE COSTA RICA 102, INT. 1, COL
AMÉRICA NORTE. OAXACA DE
JUÁREZ. OAXACA. C.P. 68050. ^

Juan Daniel Vásquez Aquino.
Representante Legal de

Megaconstrucciones y Edificaciones AQUIMMA, S.A. de C.V.

pos de Asistencia"

~ líL

a V

^tiStuíh

C. Eustorg
Director de

Contri

Juctras
guiniientoiyhanidad

CIÓN PT COr'*7BJ.T." r'
.ÜMUNT.O 1 COW'!;;-| Ji.

D2 OailA FÚaUCA

C. Armando
Director de

PÚBIICJIS

^.Í\\ti

La presenté Irója dé firmas corresponde al Convenio Modificatorio en Monto no. DCSyCOP/RII 028/CM-01/2023, de fecha 30 de
diciembre del 2023.

Convenio Modifícatorio en Monto No.DCSyCOP/Flli 028/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unifarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 028/2023", que celebraron por una parle, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parle el Coniralisla 'Megaconstrucciones y Edifícacion'es AQUIMMA, S.A de CV." de
fecha 10 de noviembre del 2023 / ' '
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